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b) Invalidez permanente: Inmediata o sobrevenida dentro del plazo
de un año d~sde la fecha del accidente. Sí la invalidez resultante es parcial,
la indemnización se abonará de conformidad al baremo de incapacidades
establecidas en las condiciones gC'nerales de la póliza.

Tabla de capitales: Los capitales: que se garantizan por asegurado son
los siguientes:

Muerte: 3,000.000 de pesetas.
Invalidez permanente: 3.000.000 de pesetas.

Art. 29. Garantía del puesto de trabajo.-No se aplicará ningún tipo
de sanción a los trabajadores de DIFNARSA que sufran detención policial
por motivos políticos y sindicales. El trabajador conservará y tendrá dere
cho a su ingreso al pll~Stode trabf\io.

A los conductores que sufran suspensión temporal o total del permiso
de conrlucir por cualquier causa, exceptuando la alcoholemia, droga ()
conducción temeraria, se les destinará a otro puesto de trab~o durante
el tje:rnpo de suspensión.

Seguridad e higiene en el trabajo

Art 30. Trabajo en panlalla.'l dp, datos.-Todas las mQjeres embara
zadas que lo soliciten, serán transferidas: a otro tipo de trabajo que no
conlleve la utilización de pantallas de datos durante el periodo de su emba
razo, siempre y cuando las necesidades del servicio lo permítan.

Se realizará además de la revisióm anual establedda a fin de año,
de la vista, otra segunda para el personal con jornada continua de cinco
horas o más, por un Oftalmólogo.

Art. 31. Reconocimiento nwdico>-Anuaimente se efectuará al per
sonal de DIFNARSA un rewfiucimieuto médico con cargo a la Empresa,
que consistirá \~n:

Árt. 35. Neg0ciaci6n del Convenio>-Las horas dedicadas a la pre
paración y negociación del Convenio Colectivo, no se computarán a los
efectos del crédito de horas sindicales disponibles>

Art 36. Asambleas.-Las asambleas se celebrarán fueran de las horas
de trabajo y en el Centro de trabajo, bastando que se comunique con
cuarenta y ocho horas de antelación a la Dirección de la Emprega, la
celebración y el orden del día de la misma, siempre que no se perjudique
a otro turno o tipo de trabajo,

Art. 37. Gastos de Delegados de PersonaL-Los Delegados de personal,
cuando se reúnan cor\iuntamente para la negociación de! Convenio, con
conocimiento de la Dirección de la Empresa, disfrutarán de los mismos
derechos recogidos en el artículo 25.

Art. 38. Sam.'iones.-Fn toda sanción, sea escrita o 'I'erbal, que vaya
a ser impuesta por la Empresa, debt.':rán ser oidas las personas afectadas,
junto a los representantes de los trab~adores.

Art 39. Fomento de lo. Formación ProfesionaL~LaEmpresa ofrecerá
una beca para los trab~adores, como fm~""nto a su formación, tie 23>000
pesetas, en cada Centro de trabajo· y pudiendo acumularse entre ellas
en el supuesto de que quede alguna vacante o sobre dinero.

Los estudios que se contemplan para estas becas son los siguientes:

L Graduado Escolar, HUP y Universitario.
2. Idiomas.
3. Gestión empresarial.

3. l Gestión contable.
3.2 Gestjón financiera.
3.3 Gestión de stock.,,;.
3.4 Gestión de peI'5onal>
3>5 Infonnática.

Tabla de salarlos 1993

AJltigliedllu
valor- del cuatrienío

._--~-------
~SUeldOConvellloI mensual

r
pesetas P¡'8<)ta.lI

---~---_.-

. 164833 8.242
.. ... ... 151_'340

7.567
.. 148 820 7.44,

144.748 7.237
144748 7>237
133.743 6.687
150.676 7.534
170.661 8.533
164.833 8.242
148.820 7.44J
151.340 7.567
144.748 7.237
144.748 7>237
136.749 6.888

Categorfalaborn.!

Jefe Almacén . >.
Jefe de Sección >o>>
Dependiente Mayor ..
Dependiente .
Conductor repartidor >> > >
Mozo >.. ».>.»>.»> .. ».»».>.
Profesional de Oficio de 1.9
.Jefe Administrativo La
Jefe Administrativo 2.9- . >
Oficial Administrativo >>. >>.. >>. >>>.
Cl.\iero .»»»>.» .. >. . .
Auxiliar Administrativo
Vigilante " .
Mozo Espec >>»> >0'>. o> .>. >».» .. >..

Art :32. Limpieza>-La Empresa se compromete a realizar dos veces
al año una limpieza generaL

Art.33> Prendas de trabajo.-La Empresa proveerá a los trabajadores
de la misma de un traje de trabl.\io al año, que consistirá en:

Para personal masculino de almacén:

En verano, una camisa de manga corta y un pantalón>
En invierno, una bata.

Análisb de sangre; Hematimetría completa, veloddad de sedimenta-
ción, wuccmh y urea.

Análisis de orina: Investigaci<'in de anormales y sedimentos>
Tensión arteriaL
Electrocardiograma.
Revisión de oídos: Audiomema y otoscopía.
Re"isión de ojos: Visión de cerca y de lejos, campimetría, deslumbra

miento, reflejo pupilar y fondo de ojo.

Para personal femenino de almacén:

En verano, una bata>
En invierno, una bata y un pantalón.

Para conductores:

Una camisa, uu pantalón, una cazadora, una prenda de abrigo imper
meable y calzado adecuado.

Para el personal de oficinas:

Dos batas.

20003 RESOLUClON tú! 7 tú!julio tú! 1993, tú! /a Dirección General
de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en el Regis
tro y publicací6n del texto del Convenio de la Empresa
..AUianz-Ras Segu:ros y Reaseguros, Sociedad Anónúna»>

Las prendas de abrigo impenneable y calzado se darán cada tres años,
no obstante, ante roturas accidentales o deterioro manifesto, se darán
contra entrega d~l anterior.

Par~ el personal de almacén, se incluirá en la nómina del mes, de
abril, la ~antidad de 2.100 pesetas en el año 1993, destinadas a la compra
de calzado.

De los derechos de representación colectiva

Art. 34. DerecJws de los Delegados de Persoruú.-(:ada Delegado de
Personal dL..pondrá de un crédito de veinte horas mensuales para el desa
rolio de sus funciones.

Se establece una reunión semestral entre los Delegados de Personal,
subvencionada económicamente por la Empresa, de acuerdo al artículo
25 del presente Go:wenio. Las horas empleadas en estas reuniones se
computarán contra el crédito de horas sindicales disponibles>

Visto del texto del Convenio de la Empresa .Allianz·Ras Seguros y
Reaseguros, Sociedad Anónima.- (Código de Convenio número 9008282),
que fue suscrito con fecha 24 de mayo de 1993, de una parte por miembros
del Comité de Empresa en representación de los trab~adores y de otra
por los delegados por la Dirección de la Entidad en representación de
la misma, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2
y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo. del Estatuto de los Trabajadores
yen el Real Decreto 1040/1981, de 22 dl? mayo, sobre registro y depósito
de Convenios Colectivos de Trab~o,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.-Qrdenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora>

Segundo>-Disponer su publicación en el .Bóletín Oficial del EMado_.

Madrid, 7 de julio de 1993>-La Directora general, Soledad Cónlova
Garrido>
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CONVENIO COlECTIVO DE LA EMPRESA .ALLIANZ.RAS SEGUROS
y REASEG1JROS, SOCIEDAD ANONIMA..

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Artícuio 1.° AmbUo territorial.-EJ presente Convenio regula las rela
ciones laborales de la Empresa ,AUianz-Ras, Seguros y Reaseguros, Socie
dad Anónima~,y será de aplicación en todo el territorio del Estado espanoi.

ArL 2.° Ambito personal.-EI prest.·ntc Convenio será de aplicación
para ¡a totalidad del personal en plantilla de ~Allianz~Ras, Seguros y Rea
seguros, Sociedad Anónima., que preste sus servicios dentro del ámbito
territorial dtado.

Quedan excluidos expresamente de su ámbito de apiicadón los emplea
dos de fincas urbanas de la propiedad actual o futura de la Empresa,
cuando las mismas no esten destinadas en su mayor parte de la actividad
aseguradora. Asimismo, quedan excluidos lo" Agentes, Subagentes, Corre
dore!': de Seguros, Peritos tasadores o cualquier otro pesonal autónomo
que preste servicios para Allianz-Ras mediante Cllalquier relación de carác
ter no l:tboral, al igual que los empleados de éstos,

Art 3:' A11Ibito temporal.-El presente Convenio entrará en vigor a
partir cid dia de su firma y tendrá efectos desde el .1 de enero de 1993
acordand0se una duración de dos aún:>, por Jo cual finalizar el 31 de
diciembre de 1994, salvo para aqupilas materias para las cuales se señale
una fecha distinta a efectos de su vigencia.

El GOi!\>enio se prorrogará tácitamente oc af,o en año, de no ser denun·
ció'd'J por cualquiera de las partKa, con una antelación mínima de dos
meses, por escrito dirigido a la otra y notificado a la Autoridad LaboraL

En el supuesto de prórroga t.<icita, la H'tribución báSica lIjada en el
artículo 15 del presente Convenio y el plusconvenio Allíanz-Ras establecido
en ('1 articulo 16 se revi.sará en base a lo que establf'l-ca en ese momento
el COlH'CIÚU Estatal para Empresas de Seguros y Rea.<jcguros y la Ordenanza
laboral para Empresas de Seguros y Capít.:llizacíán.

Are 4." (~'umpensndón y absorción.- Las retribuciones y condiciones
contenidas ('JI el presente Convenio, valoradas en su coPjunto, serán com
pens<lhh,,; hasüt donde alcancen'. con las retribudones y mejoras que sobre
las ElüüIllas reglamentarias viniera satisfaciendo la Empresa, cualquiera
qHt' S('fr el motivo, denominación, forma o nó,tUr<'.lleza de dichas rdribu
ciones ;) mejoras, valoradas tambiCn en su conjunto.

LIS condiciones resultantes de este Convenio son absorbibles, hasL't
donde aicancen, por cualesquiera otras que por disposición legal, regla
mentaria o convencional, puedan establecerse en d futuro, salvo por los
incrrnlf'ntas porf'entua!es que anualmente se apliquen sobre las partidas
ecdIlÓnÜe;l.S actualmente definida.'J' en el Convenio Interprovincial del Sec
tor. Si. en cambio podrán ser absorbibles las variaciones derivadas de
cambiüs en la <{dual estructura, composición, número y distribución de
pagas previstas en dicho Convenio Interpro"\incial.

Art. 5_° Vinculadón a la totaUdad.-Las condiciones contenidas en
el presente Convenio son aplicables únicamente en cuanto tengan vigencia
en su globalidad, de tal modo que si por disposición legal, Resolución
judicial, Deere:to, ('A)nvenio Estatal, etc., variase total o parcialmente no
aprobara o decidiera dejar sin efeeto cualquiera de los pactos del presente
Convenio, desvirtuándolo de su finalidad a juicio de cualquiera de las
partes, automáticamente se considerará nulo y sin valor alguno en su
totalidad, viniendo las partes en la obligación de iniciar un nuevo proceso
negociador, por el que se vendría a negociar nuevamente la totalidad de
sus condiciones.

ArL 0.° Comisión Mixta.-Para la interpretación y seguimiento de las
normas contenida" en el presente Convenio, se crea una Comisión Míxta,
que estará presidida por la persona que sea designada por la propia Comi
sión a elección consensuada de las p;:r.rtes negociadoras del presente Con
venío, y formada por tres representantes de la Empresa designados por
la Dirección y tres representantes de l..s Trah<\Íadores, en ambos casos
miembros de la Comisión Negociadora, y en la misma proporción sindical
de ésta. o suplentes designados por cada una de la.<.¡ partes, de acuerdo
con el R':'ghmento Interno de funcionamiento de la Comisión que se
e!ab(,re.

La Cümísdin Mixta quedará válidamente constituida con ia presenda
de su l'n'sid('nte y de al menos dos representantes de la Empresa y dos
de la rep:Yscnlación sodal, adoptando los acuerdos por mayoria simpk.

En d sUlJuesto de no producirse acuerdo, cada representación podrá
exp~·t'sar su posición al respecto, si hien las manifestaciones sóio tendrán
el mero valor de declaraciones unilaterales de voluntad, sin eficacia vin
culante alguna. l~ual valor tendrán los votos particulares que puedan emi
tirse por cada representación, aún en el supuc,<;to de acuerdo, sin que
ello afecte por tanto a la eficada y vaUd;::z rlei mismo.

Art.7." Coordinación norrnaUva.-En lo no previsto por el articulado
del presente Convenio será de aplicación del Convenio Colectivo de ámbito
estatal para las En1presas de Seguros y Reaseguros vigente en cada momen
to,. y la Ordenanza dl,1 Sector en lo que ésta actualmente mantenga .<lU

vigencia.

CAPITULO Il

Condldone.<i de trabtijo

Art.8." Jornada y ho-rario.-La jornada laboral de la Empres.a será,
en cómputo anual, de mil seiscientas noventa horas de trablljo efectivo
distribuidas de la siguiente manera:

A) Del 1 de enero al 2·1 de junio y desde d 11 de sept.k·mbre al
31 de diciembre, todos ellos indusive:

Ocho horas diarias en jornada partida. con entrada entre la'" ocho
quince y las ocho treinta 1l0ras.

Descanso para comida de una hora, entre las cat.orce y las quince
horas, con flexihilidad de dit.:z minutos, tanto a la salída cnmo al reingn'so.
o sea, que se pudrá salir ':ntre trece cincuenta y (~at.Hrl'e horas y rf'~n_'s<,..r
entre quince y quinc,,~ y diez horas.

Hora de salida entre las diecisiete quince y las diecisiete dncuenta
horas, según la flexihilidad escogida, una vez cumplidas las Od10 horas
de trabajo diario.

H) Los viernes de todo el año y días laborables desde ei 25 de junio
hasta ellO de !'>eptiembre, amhos inclusive:

Seis horas veintidnco minutos en jornada continuada, "on entrada
entre las ocho quince y ocho treinta horas de la mañana y salida f"ntre
las caton:~e cuarenta y catorce ciw'uent<'l y cinco horas.

En ningún ca<;o f'xistirá intermpc.i6n de !a jornada laboral para

desayuno.
En el supuesto de que la distríbuclón de la jornada oficial implkasp

un exceso de horas trahaJadas respecte al total establecido. la Fmprf'sa
compensará tal t"XCl-'SO con la concesión del tiempo libre equivolen!" cuya
distribución se conv('ndrá "n cada Centro de traba,jo hien jndividualm~me

con c3da trabajador o bien col~ctivamentecon los fepresentantf's de los
trablljadores.

Podrá pactarse por Centro~ de tratmju o individualmente, un (kscanso
para comida de dos horas, inidándose a las catorce horas y terminando
a la'> dieciséis horas.

Art. 9." Vacacioncs.~EI personal de la Empresa disfmtará dt; vein
tidós día.. laborables de vacadones que podrán elegirse libremente previo
acuerdo <-~on el respunsable de la Unidad organizativa a la que pertenezca
y sin límite de fraccionamiento. Las dive¡'genda<; que en esta materia pue
dan surgir, serán sometidas a la Comisi.ón Mixta para su resolución. En
caso de falta de acuerdo en dicha Comisión, SÜl perjuicio de lo previsto
en el último párrafo del artkulo o del presente Convenio, se esLará a
lo dispuesto en el artkulo ~J8.2.ddel Estatuto de los Trabajadores.

Aquellos empleados que t~s('njan realizar sus vacaciones de manera
que (~oinddan totalmente con el período estival, entre el 2lí de junio y
10 de septiembre, tendrán derecho además a tres día'> lahorahles: de vaca
ciones adicionales que podrán disfrutar dentro o fuera de didlO período.
Quienes escojan efeduar parcialmente sus vacaciones dentro de dicho
período, tendrán derecho a días adicionales, en la.'> mismas condiciones,
según el siguiente escalado:

Entre dieciséis y veintiún días: Dos días adicionale'J'.
Entre once y quince días: Un día adidonaL

Si el periodü- de vacaciones elegido por el empIcado dentro de! periodo
estival es modificado por la Empresa de tal modo que deba realizarlo
total o parcialmente fuera del mismo, tendrá igualmente derecho a los
días adicionales que le hubieran correspondido, según SlIS vacaciones ini~

cialmente programada'>.
Art. 10. Perrrdsos.-La Empresa c(.'nc~df~rá{'(Jn carácter no'nmnerado,

sin perjuicio de lo ('stablecido en la legisladún vigente, las licencias que
se soliciten en los supuestos y con lo:'> límites que a continua<'ián se
relacionan:

a) Por enfermedad gran', intervendón quirür¡.;ica que requiera hos
pitalización o falledmientl) de partientf>s hasta. el segundo grado de ('on
sanguinidad o afinidad im:lu.,::jvc, dos días laborables, ampliables a un
mes sin sueldo. Cuando por tal motivo se requiera de desplazamiento
a pobladón distinta de su domicilio, el plazo será de cuatro días laborables.

b) Quince días naturales en ca."o dl? matrimonio, acumulables (~omo

máximo a un período de di('Z días de vacaciones anuales.
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Art. 15. Retribución básku.--En materia de sueldo tablas, antigüedad,
participación en ptimas, plus de especialización, plus de asimilación por
categoría-. plus funcional de inspección, quebranto de moneda y plus de
asistencia, puntualidad y pennanencia se estara a cuento pstahJezca en
cada momento el Convenio Colectivo lnterprovincial de Entidades Ase
guradoras y la Ordenanza Laboral.

Art. 16. Plus Convenio AUianz-Ras.--$e establece para todos los
empleados incluidos en el ámbito de aplicacÍón de este Convenio, un Plus
Convenio AJHanz-Ras consistenti' en él abono de dos pagas de suelde tablas
y antigüedad según los importes devengados en el ejercido anterior. La
primera de dichas pagas se abonará junto con la mensualidad del mes
de mayo y la segunda junto con la de octubre.

Art. 14. Salud laboral-En un plazo no superior a dos meses tras
la firma de este Conv~nio se constituirán en los Centros de trabajos de
Barcelona y Madrid los Comités de Seguridad e Higiene. En 101'1 demás
Centros de trabajo, asumirán estas funciones los Delegados de Personal.
En ambos casos, se estará a cuento dispongan en dicha materia bs regla
mentaciones vigentes.

Los responsables de Seguridad e Higiene colaborarán conjuntam(;nte
con la Empr~saen la elaboración de los Planes de emergencia y evacuación
de cada Centro de trabajo.

Los trabajadores tendrán derecho a una revisión médica anual, a cargo
de la Empresa, que se efectuará dentro del horario labordl y en el Centro
médico donde la misma indique. En casos específicos y de eXistir jus
tificación para ello, la Empresa facilitará la realización de revisiones médi
cas especiales para evaluar las posibles repercusiones en la salud que
pudieran estar relacionadas con las condiciOI,les del puesto de trab<\Ío.

La Empresa adoptará en todo momento las mL>didas preventivas nece
sarias para favorecer la salud de los· empleados, facilitando las medidas
ergonómicas adecuadas para el personal en sus puestos de trabajo y espe
cialmente en el manejo de aparatos informáticos. Las trabajadoras en esta
do de gestación que desempeñen sus t.areas utilizando continuamente pan
tanas de visualización, tendrán derecho al traslado de puesto_en el mismo
Centro. La reincorporación después del parto, se producirá en su puesto
de trabajo original.

b) La Empresa destinará anualmente el1 por 100 de su masa salarial
a dichas acciones de formaCÍón. En esta cuantía se englobarán tanto los
gastos relacionados directamente con la formación, como los necesarios
para que ésta se pueda producir, como son viajes, alojamientos, medios,
etcét,era.

c) La Dirección de la Empresa pondrá en conocimiento de los repre
sentantes de los trabajadores el Plan Anual de Formación, indicando los
colectivos profesionales de la plantilla a quienes va dirigido dicho Plan.
La representación de los trabajadores podrá emitir un informe con canicter
previo a la puesta en práctica de dicho Plan, en el que podrá exptJner
la detección de otras necesidades formativas así como proponer medidas
o acciones formativas concretas.

d) Periódicamente la Empresa facilitará información global y nerló'
saria para el adecuado seguimiento del desarrollo y ejecución d,,! referido
Plan de Formación.

e) Los objetivos contenidos dentro del repetido Plan serán esencial
mente: Formación inicial, formación continuada o de reciclaje en razón
de la evolución de los puestos de trab;;tio y de los cambios t('cno(ógicos,
formación de carácter polívalentk para garantizar la adaptabilidad de los
trabajadores a las necesidades rle la Empresa y actualización y potenciación
de la capacidad de gestión del personal cualquiera que sea su categoría.

t) Las acciones de fonnaCÍón podrán ser realizadas tanto dentro como
fU("ra del horario laboral. Respecto de est.a última posibilidad y en 1"'1 supues
to de discrepancias, se convendrá la realización de estas acciones con
los representantes de los trabajadores. En ningún caso la realización o
recepción de acciones de formación fuera del horario laboral sl1pondrá
retribuciÓn adicional alguna.

h) Dentro del Plan Anual de Fonnación se compn;ndetl la qu~ a
titulo individual puedan redbir los empleados, en las Escuelas de For
mación Profesional del Seguro, abonándose los gastos de matricula y libros
una vez que se justifique por los mismos el aprove<~hamientode los cursos
realizados.

i) Las cuestiones relacionadas ('on el Plan Anual de Formación serán
tratadas en la Comisión Económico-Social, que podrá realizar propuestas
a la Dirección de la Empresa que, en última instancia, resolverá.

e) Por nacimiento de hijos de empleados, dos días laborales o tres
naturales.

d) Un día por traslado del domidlío habitual del empleado, ampliable
a dos si dicho traslado se realiza a má~ de 70 kilómetros de distancia.

e) Por el tiempo necesario para concurrir a exámenes, con un máximo
de tres convocatorias por asignatura y curso académíco, cuando s.e efectúen
pshtdios para la obtención de un título ofidal relacionado con la actividad
de la empresa o puesto de trabajo que ocupe el empleado.

f) Por el tiempo necesario para la asistencia a visita médica del propio
empleado, debiendo aportar justi.fkantt· de la misma, cuyo impreso será
facílitado iJor la propia Empresa.

En caso de incorporación al puesto de trabqJü transcurridas las ocho
t.reinta horas debido a la realización de ge~tiones oficiales o permisos
retribuidos, se comput.ará como hora de entrada las ocho quince horas.

An. 11. Ingresos y vacantes.-La... alLaS de nuevos empleados en la
Empresa podrán producirse con motivo de:

a) Creación de un lluevo puesto de trabajo inexistellte con ante
rioridad.

b) Cubrir la vacante producida por la baja o traslada de un empleado
cuya amortización no haya sido decidida por la Empresa.

La Empresa designará directamellLe la persona que deba cubrir un
puest.o de trabajo cuando la misma deba ostentar la categoría laboral de
Jefe Superior,de Seccióll, Técnico de Sistemas, Analista, Titulado, cate
gorías equivalentes a las descritas según lo previsto en el Convenio Colec
tivo del Sector y Directores de Sucursal o Jefes de Oficinas Comerciales,
sea cual sea la categoría laboral con que se les contrate, o bien sea de
carácter temporal, cuando las contrataciones a realizar tengan una dura
ción inferior a un año.

En los demás casos y previamente al proceso de selección, la División
de Recursos Humanos comunicará a los Representantes de los Trabajadores
las características del puesto a cubrir y los requerimientos profesionales
y personales para el mis~o, pasando posteriormente a publicar la con
vocatoria para la cobertura de plazas en los tablones de anuncio de todos
los Centros de trabajo y en la prensa especializada.

Se realizarán las correspondientes entrevistas y pruebas técnicas y
psicotécnicas a todos los candidatos preséntados, cuyo resultado será igual
mente informado a los Representantes de los Trabajadores y a los inte
resados, eligiéndose al candidato que cubra en mayor medida todos los
requisitos del puesto. 1'1n igualdad de resultados primará para la elección
la pertenencia a la plantilla de la Empresa, salvo en el supuesto de que
el traslado suponga un grave inconveniente de orden organizativo debi
damente acreditado, en cuyo caso, se le concederá al trabajador el equi
valente económico a la categoría laboral superior que le hubíera corres-
pondido. '

Art. 12. Ascensus.-Los ascensos a las categ(Jrías de Oficial de Segunda
y Oficial de Primera se realizarán mediante concurso d(~ méritos y examen
de aptitud, que convocará bianualmente la ElllPn.\S.a, de conformidad con
lo establecido en el artículo 18 de la Ordenanza Laboral y 22 del Convenio
Intcrprovincial de Seg-<1ms. La Comisión Mixta determina el número de
plazas vacantes que saldrán a concurso.

Aquellos empieados que, habiendo superado dichas pruebas, no pudie
ran acceder a las funclonf's propias de la categoría a la que se opta, les
será respetada la puntuación obtenida, siéndole automáticamente reco
nocida su llueva catf'goría tan pronto exista vacante en plantilla. La ocu
pación de vacante se realizará pUl' estricto orden de calificación recibida.
Entre titnto no se produzca el ascenso de aquellos empleados que hayan
superado dichas pruebas, ia Empresa les reconocerá el 50 por 100 de
Ja diferencia entre el sueldo ba..<¡e de su actual categoría y el que corresponda
a la nltegoría laboral a la que se haya concursado.

A'iimismo, el trabajador que realice funciones de categoría superior
a las que correspondan a la categoría profesional que tuviere reconocida,
por un período superior a seis meses durante un wl0 u ocho durante
dos años, podrá reclamar ante la Dirección de la Empresa la clasificación
profesional adecuada.

La designación de ascensos para las categorías superiores a Oficial
Primera, podrá ser ITalízada libremente por la Empresa,

Art. 1:3. F'ormfIción.-Las partes firmantes consideran que la Fonna
ción Profesional es UIl factor decisivo para la promoción personal y pro
fBsion:ll de Jos trahajadmes y para aumentar la competitividad de la Empre
sa. En esV~ :;entido se acuerda:

a) Bst<.blen~r de forma permanente acciones de Formación Profesio
nal a las cuales tendrá acceso el c0I\Íunto de la plantilla. Esras aCc1enes
se configurarán en el Plan Anual de Formación.

• CAPITULO lJl

Retribuciones
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Art. 17. Premio de puntualidad.-Para todo el personal que devengue
el Plus de Puntualidad, Asistencia y Pennanencia especificado en el artícu
lo 15 de et'lte Convenio, se pacta adicionalmente un Premio de Puntualidad
por importe de 120 pesetas por día efectivawentR trabajado. La percepción
de este Premio queda incondicionada al cumplimiento de los horarios
establecidos para la corporación al trab8jo.

Art 18. Quebrando de m..<m.eda.--Se establece un plus de 14.000 pese
tas t>mtas anuales, distribuidas en quince mensualidades para .aquelio.~

trabajadores que tengan asignadas funciones de cajero, que comporten
pagos y/u cobros en efectivo Este plus será compatible con el que bajo
la misma denominación se regula en el Convenio Interprovincial de
Seguwf;.

ArL 19. Cnndiciones para el persoT}al confunciones de trabqjo exter
nas.-·Estas condiciones van orientadas para el personal que habitualmente
reatera (nera rkl Centro de trabajo su actividad laboral, sin sujeción al
horario preÍ.ljado.

En euanto a Plus Funcional de Inspección, dietas y gastos de locomoción
se e.;t.ar.'Í a las cuantías que en cada momento determine el Convenio
IntRt-províncial de Seguros. No obstante, este Nrsonal podrá elegir entre
dos sist~'-T,~..s: La percepción de las dietas en la forma estipulada en el
Conv€uio lnterprovincial, o bien la asignación diaria estipulada en el ar
ticulo número 20, siendo ambos sistemas incompatibles y excluyentes
entre sí.

E"tc personal, cuando utilice su vehículo particular para realizar des
plazamientos propios de su trabajo, tendrá una asignación anual como
contribución al precio de su seguro, de 47.000 pesetas brutas, siempre
y cuando id póliza incluya las garantías de Danos Propios, Incendio y
Robo y 1") ~xi8ta franquicia, o bien esté contratada en la modalidad de
_Pérdida Totah. En el supuesto de que haya franquicia, o se contrat.e la
m(,dalidad de .Pérdida Total_, esta contribución se reducirá proporcio
nalmente en función de la prima correspondiente a las garantías señaladas.

Are 20. Compensación por comedor.·-Los empleados que realicen
la jornada oficial tendrán derecho a una asignación por comedor de 785
peseta.<; brut."iS por día en el que se realíce jornada partida. Esta com
pensación no se abonará a aquellos trab"\iadores que estén en situación
de IL'f.

Asimismo, esta compensación será rcvalorizable anualmente con la
aplicación del porcentaje del ¡pe referí<b al ..ño anterior.

CAPITULO IV

Prestaciones sociales

Art 2]. Prestaciones ILT y situaciones de üunpacidad.-En caso de
enfermedad: o accidente de empleados, y mientras estén en situación de
11.1', la E;:npresa abonará la diferencia entre la prestación que redba del
régimen general de la Seguridad Social y el sueldo que le correspondería
de estar en activo.

En caso de que un empleado pasara 3 situación de invalidez total
para el trab"\io habitual, la Émpresa intentará, a petición de dicho emplea
do, facilitarie un puesto de trabajo compatibl~ CQn su grado de invalidez.

Art. 22. Seguros personales.~LaCompañía otorgará, con efecto de
la entrada en vigor del presente Conveni9, a su exclusivo cargo y para
sus empleados en plantilla, un seguro de g.T\lPO, modalidad temporal reno
vable anualmente, por capital de 2.500.000 pesetas:, cubriendo los riesgos
de muerte y de anticipo de capital en caso de invalidez absoluta y per
manente y doble capital en caso de muerte pm- accidente.

El personal que esté en situación pasiva y hasta que cumpla los setenta
años de edad, siempre que exista h,'neficiario deisgnado, tendrá las cober
turas del presente seguro en las mismas condid~mesy capitales estipulados
en el Convenio Interprovincial de Seguros.

Para ~i. personal que por sns fünCÍones realice desplazamientos con·
motivo de su trab¿;yo o bien, (:omo c'1r,sf'(~uen('ia de necesidades organi
zatlVas de la Empresa, se~ desplazado a Centro de trabajo que radique
en municipio distinto al de su domiciEo habitual, o fuera del Area Metro
politana, mediando una distancia no inferior a 15 kilómetros, se otorgará
una cobertura para el riesgo de aecídentes en caso de muerte y doble
capital en casa de ínvalidez, flor un mínimo de 10.000.000 de- peseta.",
de capital.

AsimiiiPw. quedarán incluidos en dkha PÓU73 los empleados que por
sns funciones n'alicen despla.uunientns con motivo de gestiones de rein
tegro. cobro, imposición () pago por cuenta d~ la Compañía ante terceros.

Art. 23. Otros seguros deI pcrsonaL~Lcs empleados de la Empresa
en activo, qU{' suscliban COl! la misma seguros sobre sus bienes o riesgos
parlicuiar('s no lucrativos y de los euales sean titulares ellos mismos, su
cónyuge, G los hijos que con ellos convivan, disfrutarán de un precio espe
cial, consistent€ en la aplicadón de la tarifa de riesgo según nota técnica

vigente en cada momento y para cada ramo de seguro, :más un 5 por 100
en concepto de gastos de administración.

Art. 24. Minusl1alÚlS.-En el caso de minusvalías físicas o psíquicas,
declaradas médicamente como superiores al 30 por 100, de hijos de emplea
dos en plantilla, la Empresa concederá, en concepto de ayuda, la cantidad
de 100.000 pesetas brutas anuales que será abonada junto con la nómina
del mes de septiembre.

Arl25. Premio de permmwncia.-Todos los empleados afectados por
el presente Convenio percibirán el precio de permanencia que a conti
nuación se detalla:

a) A los veinticinco años de servido en la Empresa, entrega de una
medalla de oro y abono de una paga.

b) A los treinta y cinco aúos de servicio en la Empresa, abono "11?
dos pagas.

Las pagas mencionarlas comprenderán todos los conceptos retributivos
básicos de uJ\a mensualidad, a excepción del Plus de asistencia, puntua
lidad y permanencia Cf.-tablecl.do en el Convenio lnterprovincial de Segt:ros.
el denominado Plus Histórico regulado en !a dispo...ición transitnrk'l pri
mera del presentE> Convf'nio, el premio de puntualidad señalado en f'l
artículo 17 y la compensacién por comedftr, recogida en el articulo 20.

Art. 26. Bolsa de Navidad.-Con motivo de las Fiestas Navldeñ&s,
la Empresa hará entrega a todos los empleados de· una Cesta o Lote de
Navidad, pnr valor de 15.000 pesetas brutas. La adquisición y distribución
de dkho obsequio se gE'stionará por la Combión Mixta.

Art. 27. Ayuda para estudios.-En conc<l'ptt) de ayuda para estudios
de empleados e hijos de empleados ha,<¡ta su mayoría de _edad o ha.<;ta
los veinticinco años, en el ca.<¡o de que cursen estudios universitarios o
técnicos de grado medio, la Empresa dotará anualmente un fondo eco·
nómico de hasta 10.000.000 de pesetas. Dicho fondo, administrado por
la Comisión Mixta. será distribuido de acuerdo con las normas contenidas
en el Reglamento que se elahorará aparte.

Art. 28. Présto<mos.-Los empleados en plantilla, con una antigüedad
mínima de tres años, podrán solicitar préstamos para adquisición de pri
mera vivienda habitual, obras de acondicionamiento de la misma, o enfer
medad grave, en las siguientes condiciones:

La cuantía máxima por préstamo será de 1.000.000 de peseta..<¡ para
adquisición de vivienda y de 500.000 pesetas para obras de acondicio
namiento o enfermedad grave, a amortizar en un plazo máximo de diez
años en el primer caso y cinco en el segundo. Dichos préstamos devengarán
un interés del 10 por 100 anual y se amortizarán mediante retenciones
en nómina que comprenderán devolución del capital más intereses. El
tipo de interés podrá fluctuar a la baja en la misma proporción que expe
rimente el tipo de interés oficial establecido por'el Banco de España.

El Reglamento para la concesión de estos préstamos. se desarrollará
en documento aparte.

CAPITUI..OV

Otras condiciones

Art. 29. Política de empleo.-La Empre~a manifiesta que tiene como
objetivo ei mantenimiento global del volumen de empleo, por lo que si
en el futuro se viera en la necesidad de plantear expedientes de extinción
de la.. relaciones laborales con carácter colectivo, se compromete a comu
nicarlo a los representantes de los trabajadores y a estudiar la.'> alternativas
planteadas por éstos para el mantenimiento del empleo y el reciclaje pm
fesional del personal que pudiera verse afectado.

La Empresa se comprom~te a respetar, siempre que ello sea posible
por las condicionantes de mercado de trabajo, la reserva de un 3 por 100
de la plantilla de cada Centro, destinada a ser cubierta por trabajadores
minusválidos capacitados para cubrir los puestos necesarios.

La Empresa eliminará la realización de horas extraordinarias habi
tuales, recurriendo únicamente cuando se absolutamente m~{:esar¡oa horas
extraordinarias de carácter estructural, entendiéndose como tales las exi
gidas por la necesidad de reparar siniestros u otra.'l daños extraordin~rios

y urgentes, períodos punta de trabajo, como es el caso de la realización
de las reservas y/o cierrf's contables anuales, implantación de nuevo"> sis
temas o aplicaciones infonnátkas u otras circunstancias de carácter ~stru('

tura! derivadas de la naturaleza de a.~tividad propia de la Empresa, de
conformidad concuantu al efecto establece la Orden de 1de mar.~ode 1983,

La Direcch:lfi de la Empresa informará mensualmente a los represen
tantes de los trabajadores sobre el número de horas extrd.ordinarias l~stru('

torales realizadas, especificando las causas y en su caso, la distribución
por unidades organízativas o Centros de trabajo, Asimismo informará del
tipo de C'JOtrato qm' uüEzarJ. en el (aso de aplicar cual~1Uif"rade ¡as moda·
lidades df' contratación temporal vlgentes. sin pdjuido de la obHg"lcli>n
legal jljada en el Real Decreto 2/1991. .

Art.30. (n'vanos de repn~sentaciónde los em-pleados.-El Comité de
Empresa es el órgano representativo- y colegiado del conjunto de los tra-
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bEYadores en cada Centro de Trabajo cuyo censo sea superior a 50 emplea
dos. En aquellos Centros de trabajo cuyo censo sea inferior al indicado,
esta represent.ación ser ostentada por los Delegados de Personal.

Asimismo, la Empresa reconocerá aquellas Secciones Sindicales que
estén legítimamente constituidas al amparo de la Ley Orgánica de Libertad
Sindical. Díchos órganos de representación tendrán las competencias y
garantías expresamente determinadas por la legislación competente.

Art. 31. Comisión econámico--sociaL--.;;;:e acuerda la constitución de
la denominada Comisión económico-socíal como foro de interlocución entre
la Dirección de la Empresa y los trabajadores de la misma sobre toda
cuestión vinculada con las relaciones laborales en el seno de «Allianz-Ras,
Seguros y Reaseguros, Sociedad An6nima~, sin perjuicio de la.. compe
tendas y prerrogativas que tengan reconocidas los Delegados de Personal
y Comités de Centro de Trabajo.

Dicha Comisión estará integrada, de una parte, por la representación
de la Empresa en número de tres miembros y, de otra, por la representación
social integrada por seis miembros nombrados de acuerdo con la pro
porcionalidad de la representadón sindical existente en cada momento,
a cuyo efecto cada uno de los Sindicatos deberá informar a la otra parte
de las personas nombrarlas para formar parte de dicha Comisión, las cuales
deberán ser trabajadores de la Empresa.

La Comisión económico-social celebrará dos reuniones anuales en las
que se facilitará por parte de la Empresa información sobre las siguientes
cuestiones:

Evolución general del sector económico, situación de producción y ven
tas de la Entidad y evolución probable del empleo.

Balance y cuenta de resultados, Memoria y demás documentos que
se den a conocer a los accionistas de la Empresa y en la misma forma
que a éstos.

Modelos de contratos de trabajo utilizados en la Empresa y nuevos
ingresos producidos en la misma.

Plan Anual de Formación de conformidad con lo establecido en el
artículo 13.í del presente Convenio.

Infonnaciún prevía sobre reestructuraciones de plantilla, reducciones
de jornada, traslado de instalaciones, implantación o revisión de sistemas
de organización y control del trabajo.

Información previa sobre acuerdos de fusiones, absorciones o modi
ficaciones del estatus jurídico de la Empresa, cuando las mismas supongan
alt.eración en el volumen global de empleo.

Estudios de tiempos, establecimientos de primas Yio incentivos y valo
ración de puestos de trabajo.

Estadísticas sobre índice de absentismo y sus causas, accidentes de
trabajo y enfermedades profesionales y sus consecuencias, est.udios espe
ciales del medio ambiente laboral y mecanismos de prevención que la
Empresa prevea utilizar.

Evaluación de la aplicaciún del Convenio Allianz-Ras.
Información sobre absentismo y medidas disciplinarias adoptadas de

carácter muy grave.

En una de las dos convocantorias anuales, la Comisión podrá reunirse
con los miembros de los Comités de Empresa y Delegados de Personal
de todos los Centros de Trabajo de la CompaiHa.

Las reuniones serán convocadas y organizadas en forma coordinada
('on la Empresa y los gastos relativos a desplazamientos, manutención
y hospedaje, correrán por cuenta de la misma.

Asimismo, tres miembros de la Comisión por la parte social serán
invitados a participar en la Convención que anualmente organiza la
Empresa.

Art. 32. Locales y tablones de anuncios-La Empresa procurará pro
veer locales adecuados a los representantes de los trabajadores en aquellos
Centros de trabajo con más de 50 empleados, dotándolos del equipamiento
necesario para el normal desarrollo de las funciones de representación.

Asimismo, en todos los Centros de trabajo se colocarán en lugares
adecuados tablones de anuncios a fin de ser utilizados por los represen
tantes del personal, disponiendo en este sentido que, en aquellos Centros
de trabajo que ocupen más de una planta se instalarán tablones de anuncios
en cada una de las mismas. Dichos tablones quedarán a disposiciún de
los Delegados de Personal o, en su caso, Comités de Empresa y de las
Secciones Sindicales legalmente constituidas.

ArL 33. Tiempo sindica.l.~Parael ejercicio de sus funciones de repre
sentación, los Delegados de Personal y los miembros de los Comités de
Empresa dispondrán respectivamente de un crédito remunerado de quince
a treinta horas mensuales.

Cada miembro de la representaciún social en la Comisiún Mixta dis
pondrá de un crédito horario de cinco horas mensuales, pudiendo ser
modificado dicho crédito si al cabo de seis meses del inicio de sus funciones
se constatase la necesidad de su ampliación,

A los miembros de la Comisiún econúmico-sodal con derecho a crédito
horario, con motivo de las reuniones anuales previstas, no se les computará
el exceso que sobre su crédito horario se produzca. Asimismo tampoco
se computará este tiempo para los miembros de Comités de Empresa o
Delegados de Personal, cuando participen en las sesiones informativas
de la Comisión económico-social.

Con objeto de la preparación de las reuniones, los miembros de la
parte social de la Comisión económico-social, tendrán derecho a un crédito
horario anual de ciento ochenta horas en conjunto.

Art.34. Labor sindicaL-La Empresa asume que la labor sindical den
tro de sus garantías y límites legalmente establecidos, es el medio más
idóneo para canalizar el diálogo entre sus trabajadores y la Direcclún
de la Empresa y por tanto forma parte importante de su proceso productivo.

Por ello, pone a dispDskión de los representantes de los trab[\jadores
los medios necesarios de que dispone para elaborar, difundir y canalizar
adecuadamente la informacil)n en los distintos Centros de trabajo, sin
que ello pueda representar peTjuicio para el normal desarrollo de la acti
vidad propia de la Empresa.

Art. 35. Asamblea de trabaja,dores.-Todos los trabajadores de los
distintos Centros de trabajo, tendrán derecho a una hora mensu?J de asam
blea a celebrar dentro de la jornada laboral, previa comunicación por
escrito a la División de Recursos Humanos, con una antelación mínima
de cuarenta y ocho horas y que no ser sustituible por actividad distinta
a aquella para la cual fue convocada la asamblea.

DISPOSICION ADICIONAL

1.a Empresa reconocerá los mismos derechos a que hubiera lugar por
matrimonio, en el caso de relación afectiva estable mediando convivencia.
¡';n los supuestos de conflícto de intereses con terceros, la Empr-esa pro
cederá a su reconocimiento según se determine de manera firme y por
autoridad competente la procedencia jurídica de su aplicación.

DISPOSICIONES 'TRANSITORIAS

Primera.-Esta disposición tiene carácter normativo e intemporal. Habi
da cuenta de la., circunstancias históricas operadas con motivo de la fusión
por absorción de la «Compaiiía Cresa Aseguradora y Reaseguradora Ibérica,
Sociedad Anónima~, por «Adriática, Sociedad Anónima, de Seguros y Rea
seguros_ se acuerda establecer tau sólo para el personal presente en la
plantilla de «Allianz-Ras, Seguros y Reaseguros, Sociedad Anóniman, a 31
de diciembre de 1992, un régimen opcional de jornada y unas mejoras
económicas consolidadas para la totalidad del colectivo mencionado que
pretenden compensar sus condiciones laborales anteriores a la mentada
fusión y dejando a salvo lo establecido en la disposidón transitoria segunda.
La regulación del régimen opcional de jornada y de las mejoras económicas
a que hace referencia la presente disposición quedan garantizada'> a todo
el colectivo mencionado en tanto permanezcan en la plantilla de
«AHianz-Ras, Seguros y Reaseguros, Sociedad Anóniman, en la forma y
manera que a continuaciún se regula:

1. Por lo que hace referencia única y exclusivamente para el personal
en plantina de «Allianz-Ras, Seguros y Reaseguros, Sociedad Anóuima-,
presente al 31 de diciembre de 1992, el mismo podrá elegir libremente
y por una sola vez en el momento de la cntrada en vigor ,del presente
Convenio, una jornada de mil quinientas hora,,> de t.rabajo efedivo en cóm
puto anual distribuida de la siguiente manera:

De lunes a viernes en jornada diaria de seis horas cuarenta minutos
sin descanso para desayuno, con entrada entre fas ocho quince y las ocho
treinta horas y salida a partir de las catorce cincuenta y cinco horas depen
diendo de la hora matinal de incorporación al trabajo, hasta cumplir la
jornada diaria establedda.

La realización de esta jornada dará derecho igualmente al disfrute
de veinticinco días lahorables de vacaciones anuales, sin límite de
fraccionamiento.

En cualquier momento, el personal que haya optado por esta jornada
podrá pasar a realizar la jornada oficial, previa aprobación por la Comisiún
Mixta como garantía de la libertad de elección del trabajadoL

Efectuada la elección de jornada, las modificaciones o sustituciones
que afecten a la misma, así como la total supresión de su disfrute por
parte del colectivo que hubiera optado por la misma, sólo será posible
en el ámbito de la negociación ('olectiva -con aceptación unánime del
colectivo afectado- o bien, de forma individualizada, por decisión per:sonal
de cambio de jornada, previa aprobación por la Comisión Mixta.

2. Se establecen las siguientes compensaciones para el personal que
se encuentre en las condiciones que a continuación se especifican:

a) Plus histórico, que será para 1993 de 285.000 peseta.:; brutas anuales
distribuida.... en doce mensualidades. En lo sucesivo esta cantidad se reva-
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lorizará anualmente con la aplicación del incremento de IPC referido a
la anualidad anterior. Tendrán derecho exclusivamente al abono de este
plus aquellos empleados que, realizando lajornada oficial de la Compañía,
estuvieran presentes en la plantilla de cAllianz-Ras, Seguros y Reaseguros,
Sociedad Anónima_, a 31 de diciembre de 1992.

b) Complemento _ad personam., que será de 120.000 pesetas brotas
anuales, no indexables, distribuidas en doce mensualidades y que tendrá
carácter compensable y no absorbible. Tendrá derecho al abono dí' este
complementn, sin perjuicio de la aplicacién de la citada compensación
hasta donde alcance, todos los empleados igualmente presentes en plantilla
de AHianz-RRS a 31 de diciembre de 1992, con independencia de la jornada
que realicen.

e) M~iora complementaria: Todos los empleados que, procedentes de
la plantilla de la Compañía .Adriática, Sociedad Anónima de Seguros y
Rcaseguro~', antes del 31 de diciembre de 1990 y presentes en la plantilla
de Allianz-Ras a 31 de diciembre de 1992 vinieran devengando todos o
alguno d,¿ los antiguos conceptos del plus Convenio Adriática, plus jornada
partida e incr~mento jornada, percibirá bajo el concepto de mejora com
plementaria un importe equivalente a la cantidad en más resultante de
la dÜ~rencia entre la suma de los importes de los referidos conceptos
en cómputo global anual del año 1992 y la suma de los conceptos enun
ciados en los dos anteriores puntos a), «plus histórico,., en los casos en
que se tenga derecho a su percepción, y b), complemento «ad personam'".
Esta mejora complementaria tiene el carácter de no absorbible ni com
pensable.

Cuando cualquier empleado que, hallándose eil las circunstancias des
critas en virtud de lo dispuesto en el punto 1 de la presente dispopsición
transitoria, opte por la jornada continuada, a efectos de cálculo de la
mejora complementaria que le corresponda no computarán los conceptos
de plus jornada partida e incremento jornada, aun cuando éstos se vinieran
percibiendo antes de esta decisión.

Segunda.-La Empresa se compromete a reconocer las eventuales obli
gaciones que, respecto a la aplkación del antiguo denominado Convenio
Colectivo de Adriática y hasta la entrada en vigor del presente Convenio,
sean reconocidas judicialmente o se convengan por pacto expreso con
los representantes de los trabl:\iadores para el personal procedent.e de la
Compañía .Cresa Aseguradora y Reaseguradora Ibérica, Sociedad Anó
nima».

Tcrcera.-EI destino de los apartamentos propiedad de la Compañía
sitos en la urbanización «Las Lanza..~», de Alicante, así como el ímporte
existe a la fecha de la finna del presente Convenio en el Fondo social
regulado en el antiguo Convenio de Adriática, serán decididos en el seno
de la Comisión Mixta.

DISPOSIClON FINAL

Sin perjuicio de lo establecido en la disposición transitoria segunda,
el Convenio Allianz-Ras sustituye y deroga a su entrada en vigor al deno
minado Convenio Colectivo de Adriática, sus nonnas o pactos de actua
lización o mejora y los pactos colectivos de la Compañía Cresa respetando
en cualquier caso las mejoras individuales de los trabl\ios con indepen··
dencia de 13 compensación y absorción que pudiera corresponder en cada
momento.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

YTURISMO
20004 CORRECCION dR errores dR la Resolución dR 29 dR mayo

de 1992, del Registro de la Propiedad Industrial, por la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, declarada
firme, en el recurso contencioso-administrativo número
10-87 promovido por la Entidad "Hafele KG. contra acuer
dos del Regi<;tro de lrte octubre de 1985 Y 11 de mayo
dR 1987.

Advertido error en la publicación de la Resolución mencionada, publi
cada en el .Boletín OfIcial del Estado_ de fecha 21 de julio de 1992, se
transnibe seguidamente la oportuna rectificación:

En lapágina 25125, donde di~e: •... Modelo de Utilidad número 268.992,.,
debe decir:: «... Modelo de Utilidad número 268.922».

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA YALlMENTACION

20005 ORDEN de 23 dR julio dR 1993 por la que se modifU;a 14
Orden de 27 de mayo de 1993, sobre solicitud y concesión
de ayudas a los ganaderos qu.emantengan «vacas nodrizas..
durante el año 1993.

Publicada en el .Boletín Oficial del Estado'" del día 3 de junio de 1993,
la Orden de 27 de mayo de 1993, sobre solicitud y concesión de ayudas
a los ganaderos que mantengan "vacas nodrizas'" durante el año 1993,
se hace preciso llevar a cabo su modificación.

En su virtud, dispongo:

Artículo único.-El apartado 2 del artículo 7.° de la Orden de 27 de
mayo de 1993, sobre solicitud y concesión de ayudas a los ganaderos que
mantengan «vacas nodrizas. durante el año 1993, queda redactado
como sigue:

.En las explotaciones de ganado en régimen de trashumancia o cuando
fuera necesario trasladar los animales con derecho a prima a un lugar
diferente del indicado en la solicitud, el productor queda obligado a noti
ficar dicho traslado al órgano ante el que presentó la solicitud, previamente
a la reali7..ación del mismo, mediante escrito razonado en el que se expresen
las causas que dan lugar al traslado, así como las fechas en que está
previsto realizar los movimientos, número de animales desplazados con
su identificación y las fincas en las que se encontraran los efectivos gana
deros a efectos de poder efectuar las preceptivas inspecciones.•

DlSPOSICION FINAL UNICA

La presente Orden entrará en .igor el día siguiente al de su publicación
en el .Boletín Oficial del Estado'".

Madrid, 23 de julio de 1993.

ALBERO SILLA

nmos. Sres. Secretario general de Producciones y Mercados Agrarios, Direc
tor general de Producciones y Mercados Ganaderos y Director general
del Setvicio Nacipnal de Productos Agrarios.

20006 RESOLUClONdR 23 dejuniode 1993, dRl1nslilutodRFomen
lo Asociativo Agrario, sobre Sociedades Agrarias de Trans~

formación disueUas y en trámite de liquidación (.,Monlora,.
y otras).

En cumplimiento de las funciones que le están atribuidas a este Instituto
y para general conocímiento, se acuerda publicar la relación de Sociedades
Agrarias de Transformación disueltas y en trámite de liquidación:

Sociedad Agraria de Transformación número 695, denominada «Mon
10r3», domicílíada en Luna (Zaragoza), ha resultado disuelta y así consta
en el Registro General de Sociedades Agrarias de Transformación con
fecha 14 de abril de 1993.

Sociedad Agraria de Transformación número 819, denominada «Misuj3JO,
domiciliada en Olocau del Rey (Castellón), ha resultado disuelta y así
consta en el Registro General de Sociedades Agrarias de Transformación
con fecha 16 de junio de 1993.

Sociedad Agraria de Transfonnación número 928, denomiinada _San
AntoIín., domiciliada en VilIar de Gallinazo (Salamanca), ha resultado
disuelta y así consta en el Registro General de Sociedades Agrarias de
Transfonnación con fecha 4 de mayo de 1993.

Sociedad Agraria de Transformación número 1.882, denominada .Pozo
de San Víctol"JO, domiciliada en Cobatillas (Murcia), ha resultado disuelta
y así consta en el Registro General de Sociedades Agrarias de Transfor
mación con fecha 16 de junio de 1993.

Sociedad Agraria de Transformación número 2.747, denominada.La
Magdalena», domiciliada en La Magdalena Villaviciosa (Asturias), ha resul
tado disuelta y así consta en el Registro General de Sociedades Agrarias
de Transformación con fecha 14 de abril de 1993.

Sociedad Agraria de Transfonnación número 7.611, denominada ·La
Ascensión1, domiciliada en Cartagena (Murcia), ha resultado disuelta y


